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dELi el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant.Adel D.L.22068, modificatonio del Art.106 del D.L.20555 para sen reconocido o

mÍ

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 96li-an-80
Lima, .16.. de .................Octubre de 19.90.

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo"DEFENSOR LAZARETO", con domicilio en Jr.Lazarneto N*1157 del Callao;
CONSIDERANDO:
pictalimente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonía con lo on-denado por el Ant.108"del D.L.20555, Ley Genenal de Recreación, Educación FÉca y Deportes; ]

Que, La referida institución deportiva cuenta con 67 asociados activos, segúnel Libro de Regístto presentado, de Los cuales 20 s0n deportistas en Fútbol, -debiendo La entidad recwvente apli e definitivamente a la Liga Distrital -de Fútbol del Callao;
De conformidad con el Ant.108"del D,L.20555, D.L.21371 y Ants.5%y 13 "del D.L.22068;

Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacíonal. de Deportes y de La Ofíc4na de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;
Sp) RESUELVE:ARZNGULO PRIMERO.- RECONOCER al Club Deportivo "DEFENSOR LAZARETO" del Callao,como Club Deportivo Particular perteneciente al Sistema Na-de Recreación, Educación Física y Deportes.

LO SEGUNDO.- La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Esta-A tutos de la indicada entidad deportiva, peumitián su Xns-Upción en Los Regístios Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancía de su 4nscripción en Los Re-gistios Públicos para efectos de su 4nsoripción en Los Regístios Adminis thatá-vos de la Dinección Nacional. de Deportes .
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

IN ,
)e ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportivo

"DEFENSOR LAZARETO" del Callao.

INFORME N” 368-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1].- El Club Deportivo "DEFENSOR LAZARETO" ha solicitado al INRED su re0 conocimiento oficial como Club Deportivo Particular, integrante -
del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .
De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional de Deportes,
ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.5*del D.L.
22068, modificatorio del Ant.106”del D.L.20555 y en armonía con Lo
estipulado en el Ant.108”del D.L.20555 Ley General de Recreación, '
Educación Física y Deportes, ask como con el Manual de Procedimien
tos hespectivo.

2).- Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor
$ gar el reconocimiento oficial que solicita en aplicación de lo dispuesto

y

por el Ant.108"del D.L.20555 y Ants.5%y 13"del D.L.22068.

La Resolución de su reconocimiento permitirá la respectiva ¿nsuripción en los Regístnos Públicos, con amieglo al D.L.N*21371.

Lúma, 13 de Octubre de 1980.
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